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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 25 de agosto de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoViD-19, explotadoras 
de locales de ocio nocturno.

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y 
pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadores de locales 
de ocio nocturno.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en el anexo i que se une al cuerpo de la presente resolución, pre-
sentaron solicitudes de subvención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de 16 de julio de 2021, 
de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Habiéndose procedido a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a las solici-
tudes identificadas en el anexo I en los términos previstos en la Resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo– esto es, estar al corriente de las obligaciones tributarias con la administración 
general del estado y frente a la seguridad social y no ser deudor de la Hacienda del Principado de asturias, que se 
cumplen los requisitos para ser beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y resto 
de requisitos del resuelvo Cuarto de la convocatoria-, instruido y evaluado el expediente, procede que por parte del 
órgano instructor se formule la pertinente propuesta de resolución, proponiendo la concesión de las subvenciones a las 
personas recogidas en el anexo i.

Cuarto.—el resuelvo segundo de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüísti-
ca y Turismo, prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de dicha 
convocatoria asciende a diez millones doscientos mil euros (10.200.000 €).

Las ayudas se imputarán a la aplicación 1802-751A-477.002 “COVID 19 ayudas al sector turístico, hostelero y de 
restauración afectado por el COVID-19” (PEP 2021/000537) de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, 
al Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2014-2020 (2014ES05SFOP004).

a los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021 en 
su disposición adicional novena crea el Fondo de ayudas urgentes por la CoVid-19 durante el año 2021, estableciendo 
que “Las solicitudes de subvención se tramitarán e instruirán por el órgano que se determine en cada convocatoria, que 
realizará la oportuna propuesta y se resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento 
de los requisitos establecidos”.

en desarrollo de lo anterior, por resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y 
turismo, se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, socieda-
des civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadores 
de locales de ocio nocturno.

segundo.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno; 
la Ley del Principado de Asturias 8/1991 de 30 de julio, de Organización de la Administración, la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración y la Resolución de 16 de julio de 2021, de la 
Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Tercero.—Son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias; La Ley del 
Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021 y la Resolución de 16 de julio 
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de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por el que se convocan ayudas urgentes a trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero 
y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, explotadoras de locales de ocio nocturno.

Cuarto.—establece el resuelvo tercero de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comuni-
dades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la 
COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno, que “La cuantía de la subvención estará determinada por el número 
de trabajadores asalariados que tengo el autónomo, comunidad de bienes, sociedad civil o pyme.

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

a)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o pymes con entre 0 y 10 trabajadores contratados por 
cuenta ajena: Cuantía única de veinticinco mil euros (25.000 €).

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o pymes que tengan más de 10 trabajadores contrata-
dos por cuenta ajena: Cuantía única de treinta y cinco mil euros (35.000 €).

Para el cómputo de trabajadores se tendrán en cuenta los trabajadores por cuenta ajena que figuren en las corres-
pondientes cuentas de cotización a la seguridad social.

El número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de junio de 2021

el cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.”

Quinto.—establece el resuelvo séptimo de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de 
la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno, que “1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de 
concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 2. Las ayudas se 
concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria, siguiendo el orden 
de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible. 
Si se agota la financiación, se producirá la desestimación de todas las solicitudes presentadas que no hayan sido trami-
tadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación la correspondiente 
resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por 
orden de presentación de las mismas, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solici-
tud y documentación a aportar estén completas. en caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entende-
rá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a 
efectos del orden de prelación temporal antes mencionado. en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia 
del solicitante, se entenderá como fecha de presentación en la sede electrónica de la administración del Principado de 
asturias la de la presentación de la solicitud a efectos del citado orden de prelación temporal. en caso de solicitudes du-
plicadas se considerará exclusivamente la última, que anulará todas las anteriores. En este sentido, se entenderá como 
fecha de presentación en la sede electrónica de la Administración del Principado de Asturias la de la última registrada, 
a efectos del citado orden de prelación temporal. se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud du-
plicada aquella que corresponda al mismo beneficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento. 4. El procedimiento 
de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, valorarse y resolverse de 
forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación de instancias. En este 
sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que se conformarán con 
aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en esta convocatoria y siguiendo su orden 
de presentación o, en su caso, de subsanación. 5. En el caso de resultar acreditado que el crédito autorizado es suficiente 
para atender a todas las solicitudes presentadas, podrán tramitarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifi-
quen con solicitudes completas. se entiende por solicitudes completas aquéllas que estén debidamente cumplimentadas 
y reúnan los requisitos establecidos en las letras a y siguientes del apartado 3 del Resuelvo Quinto. Seguidamente, se 
procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquéllas solicitudes que hubieran sido completadas en el 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del Resuelvo Quinto.”

sexto.—establece el resuelvo noveno de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de 
la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno que “1. El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento es la Viceconsejería de turismo que llevará a cabo la determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 
2. instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor formulará las pertinentes propuestas de resolución. no se 
tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de 
resolución tendrá el carácter de definitiva”.

séptimo.—establece el resuelvo décimo Primero de la resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Cultura, 
Política llingüística y turismo, por la que se convocan ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis 
de la COVID-19, explotadoras de locales de ocio nocturno en su apartado segundo, que “La subvención se hará efectiva 
mediante un único pago a la persona beneficiaria, una vez que se haya resuelto sobre su concesión, previa comprobación 
del cumplimiento de los requisitos de forma íntegra.”
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octavo.—Estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifica el Reglamento 1407/2013 de la 
Comisión Europea, de 18 de diciembre (DOUE de 24/12/2013) en lo que respecta a su prórroga y extiende su vigencia 
hasta 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), 
o en su defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya.

noveno.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del texto refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario aprobado por el Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, corresponde al 
Presidente del Principado y a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo 
y de los que establezca la ley de Presupuestos generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, 
hasta la cuantía fijada por éstas. La autorización de gastos de cuantía superior a la indicada corresponderá al Consejo de 
Gobierno, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico o de cuantía previamente determinada en consig-
nación presupuestaria individualizada, que podrán ser autorizados por el Consejero respectivo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho resultantes de aplicación,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector turístico, hostelero y de restauración afectadas por la crisis de la CoVid-19, ex-
plotadoras de locales de ocio nocturno, a cada una de las personas beneficiarias previstas en el anexo I de la presente 
resolución, por los importes previstos en el mismo.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i cuya solici-
tud ha sido aprobada, por los importes indicados en el mismo para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe 
total de las ayudas concedidas a un millón doscientos ochenta y cinco mil euros (1.285.000,00 €) con cargo a la aplica-
ción 1802-751A-477.002 “COVID-19 ayudas al sector turístico, hostelero y de restauración” (PEP 2021/000537) de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2021. Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta 
de la unión a la pandemia de CoVid-19 con recursos reaCt-ue. dichos recursos adicionales de la unión europea se 
incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, al Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado 
de Asturias 2014-2020 (2014ES05SFOP004).

Tercero.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera competente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 25 de agosto de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-08088.

Anexo I

Número anota-
ción registro

Número 
expediente Interesado Valoración Nombre 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
Importe 

concedido (€)

1 ent20210612226 AYUD/2021/54348 PereZ y gonZaleZ CB aProBada atelier CaFe 0-10 
traBajadores 25.000 €

2 ENT20210614287 AYUD/2021/54332 naranCo Hosteleria sl aProBada sala BaoBaB 0-10 
traBajadores 25.000 €

3 ENT20210614462 AYUD/2021/54355 juan jose CeÑal moral aProBada Bar de Categoria 
esPeCial

0-10 
traBajadores 25.000 €

4 ENT20210614726 AYUD/2021/54317 antonio esPligares gayan aProBada otros CaFes y 
Bares

0-10 
traBajadores 25.000 €

5 ENT20210615147 AYUD/2021/54361 saVoy Way oF liFe sl aProBada saVoy mas de 10 
traBajadores 35.000 €

6 ENT20210615663 AYUD/2021/54362 marCePa Hosteleria, s.l. aProBada CaFe PlaZa 0-10 
traBajadores 25.000 €

7 ENT20210615980 AYUD/2021/54353 maria teresa llera rodrigueZ aProBada mare nostrum 0-10 
traBajadores 25.000 €

8 ent20210616166 AYUD/2021/54340 Hosteleria l’ayalga, sl aProBada el esBardu 0-10 
traBajadores 25.000 €

9 ENT20210616432 AYUD/2021/54343 jose niCanor gonZaleZ de Cima aProBada la CarBonera 0-10 
traBajadores 25.000 €

10 ENT20210616581 AYUD/2021/54367 rosa maria iglesias loPeZ aProBada
estaBleCimiento 
de BeBidas (PuB la 
Furna)

0-10 
traBajadores 25.000 €

11 ENT20210617183 AYUD/2021/54318 daVid Cadenas ordas aProBada Punto y Coma 0-10 
traBajadores 25.000 €
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Número anota-
ción registro

Número 
expediente Interesado Valoración Nombre 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
Importe 

concedido (€)

12 ENT20210617486 AYUD/2021/54339 suareZ moran CB aProBada estaBleCimientos 
de BeBidas

0-10 
traBajadores 25.000 €

13 ENT20210620342 AYUD/2021/54363 UPPSALA 11.7.13 SL aProBada PuB el 
ConFesionario

0-10 
traBajadores 25.000 €

14 ent20210620669 AYUD/2021/54354 gruPo Pieros 2020 sl aProBada disCo Bar dame 
mas

0-10 
traBajadores 25.000 €

15 ent20210620992 AYUD/2021/54334 maria adela Bas saCristan aProBada Bar goanna 0-10 
traBajadores 25.000 €

16 ENT20210622445 AYUD/2021/54341 manuel Celestino menendeZ 
FernandeZ aProBada PuB Bo2 0-10 

traBajadores 25.000 €

17 ENT20210625862 AYUD/2021/54331 Crisma, CB aProBada
estaBleCimiento 
de BeBidas - CaFe 
PuB

0-10 
traBajadores 25.000 €

18 ENT20210627377 AYUD/2021/54320 maria PaZ llaneZa naredo aProBada PuB - 0-10 
traBajadores 25.000 €

19 ENT20210629293 AYUD/2021/54352 temPlo Fomento,soCiedad 
limitada aProBada el temPlo 0-10 

traBajadores 25.000 €

20 ENT20210629313 AYUD/2021/54342 segundo torres gonZaleZ aProBada
Bar musiCa 
amPliFiCada.   el 
esCondite

0-10 
traBajadores 25.000 €

21 ent20210629667 AYUD/2021/54360 jaVier lastra FernandeZ aProBada BAROQUE 0-10 
traBajadores 25.000 €

22 ENT20210629798 AYUD/2021/54344 W.H.mieres CB aProBada otors CaFes y 
Bares

0-10 
traBajadores 25.000 €

23 ENT20210629842 AYUD/2021/54319 adolFo jose Costas suareZ aProBada neW KiKes 0-10 
traBajadores 25.000 €

24 ENT20210631567 AYUD/2021/54356 alBerto jaVier FernandeZ 
iglesias aProBada el trasgu 0-10 

traBajadores 25.000 €

25 ENT20210631694 AYUD/2021/54364 maria angeliCa CHaVes CHaVes aProBada PuB / Bar de CoPas 0-10 
traBajadores 25.000 €

26 ENT20210631822 AYUD/2021/54321 manuel Boj noVo aProBada Bar la Buena 
Birra

0-10 
traBajadores 25.000 €

27 ENT20210632574 AYUD/2021/54323 juan augusto Hurtado llorCa aProBada PUB EL CHAQUETON 0-10 
traBajadores 25.000 €

28 ENT20210632597 AYUD/2021/54322 FranCisCo jesus Hurtado llorCa aProBada PuB Fusion drinK 
QO

0-10 
traBajadores 25.000 €

29 ENT20210633020 AYUD/2021/54346 juan FranCisCo PereZ Cordero aProBada Bar CoColet 0-10 
traBajadores 25.000 €

30 ENT20210633889 AYUD/2021/54349 laureano Coto roZa aProBada PuB ruta 66 0-10 
traBajadores 25.000 €

31 ENT20210635665 AYUD/2021/54365 juan luis gonZaleZ PelaeZ aProBada
CaFeteria Con 
musiCa amPliFiCa-
da y PuB

0-10 
traBajadores 25.000 €

32 ENT20210636007 AYUD/2021/54336 jose luis VelasCo loPeZ aProBada Bar musiCal 0-10 
traBajadores 25.000 €

33 ENT20210636102 AYUD/2021/54337 PuB CamBalaCHe CB aProBada mar musiCal . PuB 
CamBalaCHe

0-10 
traBajadores 25.000 €

34 ENT20210636118 AYUD/2021/54338 Pandora CB aProBada PuB Pandora 
drinKs

0-10 
traBajadores 25.000 €

35 ENT20210637320 AYUD/2021/54357 rodrigueZ BlanCo inVersiones 
Hosteleras sl aProBada la PiCota 0-10 

traBajadores 25.000 €

36 ENT20210638156 AYUD/2021/54328 jose Carlos BaragaÑo alVareZ aProBada el retiro 0-10 
traBajadores 25.000 €

37 ENT20210638317 AYUD/2021/54324 daVid molina Cano aProBada Bar y loCal Con 
musiCa amPliCada

0-10 
traBajadores 25.000 €

38 ENT20210638956 AYUD/2021/54350 Hutito slen aProBada otros CaFes y 
Bares

0-10 
traBajadores 25.000 €

39 ENT20210639195 AYUD/2021/54335 miguel angel CaBallero toBajas aProBada otros CaFes y 
Bares

0-10 
traBajadores 25.000 €

40 ENT20210639637 AYUD/2021/54345 suministros PetroliFeros sa aProBada restaurante san-
ta CeCilia

0-10 
traBajadores 25.000 €

41 ENT20210640498 AYUD/2021/54347 roBerto jose PeÑa alVareZ aProBada CaFe del mar 0-10 
traBajadores 25.000 €

42 ENT20210640906 AYUD/2021/54366 PaBlo KuntZ gonZaleZ aProBada CluB BamBy 0-10 
traBajadores 25.000 €

43 ENT20210641981 AYUD/2021/54351 KiKo maraCas, sl aProBada Bares de Catego-
ria esPCial

0-10 
traBajadores 25.000 €

44 ENT20210642938 AYUD/2021/54359 CoPola Fomento, soCiedad 
limitada aProBada

estaBleCimientos 
de BeBidas (Bar 
genius)

0-10 
traBajadores 25.000 €
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Número anota-
ción registro

Número 
expediente Interesado Valoración Nombre 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
Importe 

concedido (€)

45 ENT20210643343 AYUD/2021/54325 jose menendeZ rodrigueZ aProBada CaFe Bar esPeCial 0-10 
traBajadores 25.000 €

46 ENT20210643367 AYUD/2021/54326 jose maria suareZ garCia aProBada PuB CHagall 0-10 
traBajadores 25.000 €

47 ENT20210643461 AYUD/2021/54358 jaVier mendeZ loPeZ aProBada la CHiCa de ayer 0-10 
traBajadores 25.000 €

48 ENT20210645071 AYUD/2021/54333 tHe london inn, s.l. aProBada la leyenda del 
gallo

0-10 
traBajadores 25.000 €

49 ENT20210647926 AYUD/2021/54329 HeCtor manuel laFuente gil aProBada LE BOUTIQUE 0-10 
traBajadores 25.000 €

50 ENT20210648970 AYUD/2021/54327 andres CarreÑo dorado aProBada PuB-CerVeCeria 
nudos

0-10 
traBajadores 25.000 €

51 ENT20210649740 AYUD/2021/54330 jojoCar sl aProBada sala de Fiestas 
olymPo

0-10 
traBajadores 25.000 €
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